
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE "AGROCAR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
reforaa de estatutos de “AGROCAR S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito, 
el 14 de octubre de 19896, ante el Notario Segundo del mismo cantón; 
ha side aprobada por la señora Senta Roca de Houser, 1 q 
e Cempañtes, Encargada, mediante Resolución Ne, 86,1.1.1. 01 

e inscrita en el Registro Mercanti! del cama 

ill tods MÍ, 61 1) de dictontro de 1906. 

2.- OTORGANTE.- Conparece al otorgantlento de la escritura pública 
el señor José Chediak Rivadeneira, en su calidad de Gerente de da 
compañía “AGROCAR S.A.". El comparectente es de nacionalidad ecuatoria- 
na, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad ce Quito. 

3.- En viruvd de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
tercero de los estatutos soctales, el mismo que en adelante «irá: 
"Artículo Tercero.- OBJETO Y MEDIOS.- El objeta de la Compañía será 
la compraventa y acninistración de bienes rafces urbanos y rústicos, 
compra-venta de vehículos, maquinarta y equipos agricolas e industria- 
les; agencias y representaciones de firmas nacionales y extranjeras. 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la Compañíta poerá constituir 
meevas compañías y adquirir, por cuenta propta, acciones o participa- 
clones sectales en otras compañías, asf como realizar toda clase de 
actos y contratos permitidos por las leyes. La Compañía no se dedicará 
a ninguna de las actividades contentdas en el artículo diecistete 
de la Ley de Bancos y en el artículo veintisiete de la Ley de Regulación 
Econónica y Control del Gasto Público”. 
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